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Managua, O. N., Martes 22 de Agost,o de 1961 
u 

No. 191 

SUMARIO Conrado Ouadamuz, Carrión, Collado Ar· 
ce, Munguía Novoa, flo(es Huerta, Alvarez 

PODER LEOISLATIVO Corrales, Rizo Oadea, lcaza Tijerino y Mo-
CAMARA º" DIPUTADOS lina Rodrigue:i. 

Décima Terceia Sesión de la Cámara de J ·-:-El Presid~nte Morales Marenco decla· 
Diputado• . . • . . • . . • . .Pá¡. 1897 ra abierta la sesión. 

Décima Cuarta Se1ión de la Cámaua de j 2. -Se lee, se discute y aprueba, sin re· 
Diputado• . • . . • . . • . . . . • 1898 forma alguna el acta de lll sesión anterior 

1 • • , 
Décima Quinta Se.Ión de la Cámar11 de exceptuando el cambio de la frase cmonu· 

Diputado• • • • • · · · . · · · • • llJOO mento nacionah por la de cmonumento his-
Dec~ma Sexta S1!1ión de la Camara de l""" tórico•, que pide el Diputado Zepeda Alaniz 

D1putado1 . . • . . . . . . • • • """ 1 f. 1 1 d El C 1 
Diclma Séptima Sealóo de la Cámara de e_n ° que se ~e iere a temp o e . e • a va-

Diputado1 • . • • . . • . . • . . • 1001 no•, de Chmandega. A contmuac1ón se 
Décima Octava Sesión de la Cámara de discute el dictamen favorable al proyecto y 

Diputados . • • • , . . . • , , e 1902 luego el texto que se aprueba en sus tres 

PODER EJECUTIVO 
MINl9Trlll0 DI! fCONOMIA 

artfculos, con dispensa de todo trámite a 
moción del Diputado Zepeda Alaniz. 

3.-EI Diputado lcaza T1jerino pide que 
f.xenclón de depóalto previo a la Planta se le conceda permiso para ausentarse por 

Industrial del Sr, Emilio Babaret . . . • 1903 un mes, con motivo de un viaje a Europa 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Sl!CCION DI! PATl!NTfS DE NICARAOUA 

que va a realizar. La Cámara acepta por 
unanimidad conceder el permiso solicitado. 

Maicaa de fábrica. • • . • , • . . • tQ04 4.-EI Diputado Vega Bolanos da lectura 
a un proyecto de ley que presenta en unión 
de los Diputados Zurita, Carrión, Sandoval 
y doctora Núnez de Saballos, votando la 
cantidad de Quinientos Córdobas mensua
les para la reconstrucción y total restablecí· 
miento de la iglesia de San juan Bautista, de 
la ciudad de San juan de Oriente, del De· 
partamento de Masaya, a la cual se declara 
monumento histórico. Tomado en conside· 
ración el proyecto, pasa al estudio de la Co· 
misión respectiva. 

SfCCION JUDICIAL 

Remate1, •• , • , , 
Tftulo1 Supletorio•. . • , , 
~entencl11 de Divorcios . • 
Declaratorl11 de Heredero•. 
Cltaclonea de Proce11do1 .. . . . 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de DlputadH 

• 1005 
• 1907 
• 1910 
• 1910 
• 1911 

Décimo Tercera Sesión de la Cámara de Di· 
putados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso .Nacional, t:n su Décimo Primer Pe· 
rlodo constitucional, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las 
doce meridianas del dia jueves quince de 
junio de mil novecientos sesenta y uno. 

Preside el diputado Morales Marenco, a
sistido de los diputados Zurita y Zepeda 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien 
tes: Cerna Ouan f.), Montenegro, Mairena, 
Sandoval, Salinas, Vega Bol11nos, Santama
''ª· Selva, VUch~, Bor¡e, Cerna (Arturo), 

5.-El Diputado Collado Arce presenta un 
proyecto de ley por el cual se reforma la 
Ley de jubiltciones y Pensiones del Magis· 
terio Nacional. Tomado en consideración 
el proyecto, pasa a ser estudiado por la co· 
rrespondiente Comisión. 

6. -El Diputado Sandoval pide que en el 
Presupuesto Oen~ral de Ingresos y Egresos 
de la República, próximo a discutirse, de to· 
dos los sueldos que pasen de ciNta cantidad, 
se suprima un porcentaje que sirva para au
mentar el sueldo a los maestros nacionales. 
A esto, el Diputado Morales Marenco res
ponde que tal moción o sugestión debe pa· 
sarse a la Comisión que estudia el nuevo 
Presupuesto para que la considere. 

7.-Se dá lectura a un proyecto de ley au· 
torizando la transferencia de partidas del 
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actual. Presupuesto General de Ingresos y rfodo constitucional, celebrada en la ciu-
.f. t )5kresos de la República, en la sección de la dad de Ma_nagu~, Dt istrdito 1 Naciohna~ f ~~s .... · .,,.SCorte S~pr~ma de justicia y por la cantidad nueve y diez mmu os e a noc e e a 

.•. ,
1
· ': ·~.-a~iez' Mil Córdobas. El proyecto se toma martes, veinte de junio de mil novecien· 
" •· .. en coftsideración y pasa al estudio de la co· tos sesenta Y uno. 
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'"'\;,.. rrespQndie11te Comisión. Preside el diputado Morales Marenco, a sis· 
8.-EI Diputado Zepeda Alanlz da lectu- tido de los diputados Zurita v Zepeda Ala'·. 

. ra ·á un proyecto que él mismo inlrod.uce a niz, como Primero y Segundo Secretario, 
la consideración de la Cámara, tendiente a respectivamente. 
crear un organismo llamado Comité Naci~· Concurren además, los siguientes diputa· 
nal de Bienestar Social. Tomado en cons1- dos: Cerna Uuan f.), doctora Núnez de Sa· 
deración el proyecto, pasa al et:tudio de la ballos, Castillo Alvarado, Mairena, Sevilla 
Comisión respectiva. 1 Sacasa, Sandoval, Vega Bolanos, Oo~zález, 

9.-Se lee el dictamen favorable sobre el : Selva, Halsall, Santamaría, Navarro, Vtlchez, 
proyecto de ley por el cual se otorga·~~ per· Medina Moreira, Conrado Va.do, Alvarez 
sonalidad jurfdica al Instituto de las. h11as de Corra le~, Mungufa r;¡ovoa, Abaunz~ Maren· 
Maria Auxiliádora. Discutido el dictamen, co, Ennquez B., Rizo Oadea, Bmtrago Y 
s.e aprueba por unanimidad, . asi mismo al Cerna (Arturo). . 

, discutirs"é el pro}ecto en cuestión, se aprue- 1.-EI Presidente Morales Marenco decla· · 
ba en primer debate. A continuación se ra abierta la sesion. '· 
discute y aprueba la moción del Diputado 2.-Se lee, 'se discute y aprueba, sin refor· 
Morales Marenco para dispensarle el segundo ma alguna el acta de la sesión anterior. 
debate Y todQ otro trámite_ posterior. 3.-:-EI dÍpu'tado Sandoval da lectura a un 

10.-Se dá lectura al da~tamen favorable proyecto de ley que él presenta, tendiente a 
al proyecto de ley autorizando la transfe· crear una renta suficiente para elevar el suel· 
rencia de partidas en el Presupuesto ,Oe.ne· do de los maestros de educación primaria, 
ral de Ingresos Y. Egre~os de la Repubhca, aplicando un impuesto de cincuenta cenia· 
actualmente en v1gen~1~, ~n el Ramo ~e la vos sobre cada litro de aguardiente que se 
Corte Suprema de j~st1c1_a Y por _la cantidad expenda en el país, asf como el de diez cen· 
de ~ 10.000,00. 01scut1do el dictamen,· se tavos sobre cada litro de cerveza. Tomado 
aprueba por unanimida~. Asi mismo se en consideración el proyecto, pasa al estu· 
aprueba el proyecto en primer de~ate. Lu~- dio de la respectiva Comisión. 
go se discute Y se apr~eba la m~ción del Di· 4.-Se leen cinco proyectos del Ejecutivo 
putado Zepeda Alamz para dispe~sarle el para efectuar transferencias de partidas en el 
se~undo debate Y todo otro trámite pos· Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
tenor. . . de la República en vigencia y en los siguien· 

11.-Se lee el dictamen en favo~ del pro· te Ramos: Agricultura y Oanaderfa por la 
yecto de ley otorgando la personalidad 1urf· cantidad de CS: 18,275.80; fomento y Obras 
dica a la federación lasal~iana que congre· Públicas por CS: 4,900.oo; Poder Legislativo, 
ga a todos los ex~l~mnos de !as e~cuelas ~e Cámara del Senado, por * 40,000.oo; Salu· 
los Hermanos Cristianos. Discutido el d1c· bridad Pública· por * 34 150.oo; Educación 
t~men: se.apr~eba por unanimidad. A con- Pública por* 61,987.87.' Tomados en con· 
t1nuac1ón se discute .Y se aprueba el proyecto sideración estos proyectos, pasan a ser estu· 
en cuestión, en primer de~~te. L"!ego se diados por la Comisión correspondiente. 
discute Y se aprueba la ~ocion del Diputado 5.-Se da lectura al dictamen de la Comí· 
Alvarez Corrales para d_ispensarle.el segun· sión de Hacienda sobre el proyecto del Pre
do de~ate y demás trámites posteriores. . supuesto OP.neral de Ingresos y Egresos de 

. 12.-EI Presiden!~ Morales Marenco cita la República para el Afio fiscal 1961·62. 
para el martes próximo, a las ?cho ~e la Dicho dictamen es favorable al proyecto pe· 
noche, fijando en la orden del d1a la d1scu· ro le h~ce algunas reformas. Puesto a dis· 
slón del dictamen sobre el Presupuest? ~e· cusión este dictamen, el diputado Conrado 
neral de Ingresos y Egresos de la Repub_hca Vado se pronuncia en contra de la reduc· 
para el ano fiscal 1961 62 Y levanta la sesión.. ción hecha en la asignación para el manteni· 

]. ]. Morales Marenco, 
D. P. 

miento de la Escuela de Ciencias de la Edu
cación y pide que se rechace el dictamen en 
esa parte. El· diputado Mungufa Novoa 

Manuel F. Zurita, 
Secretario 

apoya la moción del diputado Conrado Va· 
José Zepeda Alaniz, do y sugiere que para aminorar la reducción 

Secretario senatada se tome la partida de la Oficina de 

Décima Cuarta Sesión de · 1a Cámara de Di· 
putados, en la reunión ord.inaria ~el Con 
¡reso Nacional, en su Décimo Primer Pe-

Planeamiento Integral de la Educación que. 
a su vez se ha reducido a <J 36,000.oo anua· 
les. Asf mismo, apoya la moción o proyec· 
to del diputado Sandoval, sugiriendo que en 
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vez de'cincuenta centavos se apliquen Dos 
Córdobas a cada litro de aguardiente y Cua· 
renta Centavos a cada litro de cerveza.· T ~r
mina pronunciándose en favor de mejores 
sueldos para los soldados de la Guardia Na· 
cional y para los csoldados de la cultura•, 
como llama a los maestros. El diputado 
Alvarez·Corrales se pronuncia en favor de 
los maestros y de acuerdo con el proyecto 
del diputado Sandoval, pidiendo que tam· 
bién se solucione el caso de la Escuela de 
Ciencias de la Educación. El diputado Bui· 
trago también apoya las buenas intenciones 
en favor de los maestros y se muestra ad· 
verso a la idea de rechazar el dictamen, su· 
giriendo que los problemas sellalados se so
lucionen cuando el Presupuesto se discute 
en lo particular. El diputado Sevilla Sacasa 
explica el proceder de la Comisión de Ha· 

' cienda en relación con el dictamen en discu· 
sión y se muestra anuente a conlribuir a la 
solución de los errores senalados. La doc
tora Núftez de Saballos da también su expli· 
cación como miembro de la Comisión dicta· 
minadora, se muestra en favor del proyecto 
del diputado Sandoval y de acuerdo con la 
supresión de la Oficina de Planeamiento 
Integral de la Educación para lomar su par· 
tida en favor de la Escuela de Ciencias de 
la Educación. El diputado Abaúnza Maren
co se manifiesta en favor del proyecto del 
diputado Sandoval para mejorar el sueldo 
de los maestros de educación primaria. El 
diputado Zurita pide que la Comisión dicta· 
mir]e pronto sobre el proyecto del diputado 
Sandoval y las reformas que le han sugerido 
y que al aprobarse el dictamen ya se dé por 
aprobado que lo cercenado a la partida para 
la Escuela de Ciencias de la Educación le 
será restituido. El diputado Morales Maren· 
co expone su criterio adverso a que el dicta· 
men se apruebe condicionado. Hace ver 
que todos los Representantes están Je acuer· 
do en reslablecer la partida para la Escuela 
de Ciencias de la Educación y propone que 
el dictamen se apruebe para luego, en la dis· 
cusión del Presupuesto en lo particular, se 
hagan las reformas del caso. Planteada asf 
la cuestión, el dictamen se aprueba por una· 
nimidad. A continuación, después de apro· 
hado el proyecto de Presupuesto en lo Oe· 
neral, se acuerda discutirlo por Caprtulos, 
dando asf la oportunidad de que cada Re· 
presentante haga las sugerencias respecto a 
cada Ramo. En el desarrollo de las discu· 
siones, se aprueban todos los artfculos y ca· 
pftulos del Presupuesto, con las reformas 
sugeridas por el dictamen y las siguientes, 
propuestas por los Representantes: En el 
Ramo de Relaciones Exteriores y a moción 
del diputado Abáunza Marenco, se crea un 
sueldo de $ 100.oo -Cien Dólares- men· 
suales en favor de un Agregado Cultural de 
la Embajada de Nicaragua en Colombia, 

cantidad que se tomará de la partida asigna· 
da en el Ministerio respectivo para Atencio· 
nes Sociales. En el Ramo de Educación 
Pública se aumenta la partida asignada a la 
Escuela de Ciencias de la.Educación en 4 
36 000.oo !'uprimiendo lo asignado para la 
Oficina de Planeamienjo Integral de la Edu· 
cación. En ese miimd Ra rno, y a moción 
del diputado Mairena, la partida p_ara Alqui· 
leres del Programa de Escuelas Primarias se 
aumenta en CJ 1,200.oo para pago del alqui· 
ler de la Escuela José MarH, de La Trinidad, 
con cargo al Superavit del Proyecto de Pre· 
supuesto, que figura con un saldo mayor de 
~ 3,000.oo. En el Ramo del Poder judl· 
cial, a moción, del diputado Rizo Gadea, se 
crea el juzgado de Distrito de lo Criminal, 
separ.lldo del de lo Civil, con la partida ne· 
cesaria para un Juez, dos Secretarios, Escri
biente y Portero, etc , que se tomará de la 
partida de Nivelación del Poder Judicial. A 
moción del diputado Santamaria se le asigna 
un sueldo de Cuatrocientos Córdobas al Re· 
gistrador Público del Departamento de Zela· 
ya, tomándolos de la partida de Cuatrocien· 
tos mensuales para el Escribiente del Juzga· 
do de Distrito de Puerto Cabezas. Final· 
mente, a moción del diputado Mungufa No
voa, se eleva en Cien Córdobas mensuales 
el sueldo de todos los Secretarlos de las 
Cortes de Apelaciones que se tomarán de la 
partida asignada para Equipos de Oficinas 
del mismo Ramo judicial. Asf queda apro
bado en primer debate el proyecto de Pre· 
supuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República para el Ano Fiscal 1961-62. A 
continuación se discute y se aprueba la mo· 
ción del diputado Zepeda Alaniz para dis· 
pensarle el segundo debate y todo otro trá· 
mite posterior, incluyendo la lectura del ac· 
ta. 

6.-EI diputado Buitrago pide que se ha· 
ga constar en el acta su.satisfacción. porque 
la Comisión Dictaminadora tomó muy en 
cuenta la partida necesaria para el Museo 
Rubén Darlo. Asf mismo, el diputado Mo· 
rales Marenco, después de excitar a la Co· 
misión respectiva a que dictamine al dfa si· 
guiente sobre el proyecto presentado por el 
diputado Sandoval para mejorar el sueldo 
de los maestros de educación primaria, en
comia el trabajo realizado por la Comisión 
de Hacienda en r"elación con el proyecto de 
Presupuesto aprobado. 

7.-EI Presidente Morales Marenco cita 
para el dia siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. 

/. ]. Morales Marenco, 
Pre1ldente 

Manuel F. Zutitd, 
Secretarlo. · 

}osé Zepeda Alaniz, 
Secretario. 

·~ 
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Decl.;,o Quinta Sesión de la Cámara de Di· la Mesa que se haga una excitativa a la Uni· 
putadas, en la reunión ordinaria del Con· versidad Nacional Autónoma para que a los 
greso Nacional, en su Décimo Primer Pe· Maestros no se les cobre colegiatura en la 
rfodo Constitucional, celebrado en la ciu· Escuela de Ciencias de la Educación. El 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las Presidente Morales Marenco hace ver que 
doce meridianas del dfa veinte y uno por la misma autonomia de que goza la Uni· 
(miércoles) de junio de mil novecientos versidad Nacional no cabe que el Poder Le· 
sesenta y uno. gislativo intervenga en su funcionamiento, 

que la petición deben hacerla los mismos 
Preside el Diputado Morales Marenco, maestros sobre todo desde que el nuevo 

asistido de los Diputados Zurita Y Zepeda Presupuesto ya fija una partida para el man· • 
Alaniz, como Primero Y 'Segundo Secretario, tenimiento de aquella escuela. 
respectivamente. . 7.-EI Diputado Molina Rodrfguez pide 

Concurren además, los Diputados siguien· que se nombre una Comisión especial que 
tes: Cerna (Juan f.), Montenegro, Martínez dictamine sobre el proyecto del Diputado 
Talavera, Salinas, Mairena, Sandoval, Casti· Sandoval en favor de los maestros de Edu· 
llo Alvarado, Vega Bolaftos, Oonzález, San· cación Primaria y que la Cámara se man· 
tamarfa, Halsall, Selva, Jarqufn, Navarro, Vil· tenga en sesión permanente mientras no se 
chez, Zamora, Conrado Vado, Alvarez Co· presente el dictamen. Apoya esta moción 
nales, Molina Rodríguez, flores Huerta, fer· el Diputado Alvarez Corrales. Los Diputa· 
nández, Collado Arce, Enrfquez B., Conra· dos Buitrago y Munguia Novoa estiman que 
do Ouadamuz, Abáunza Marenco, Rizo Oa· lo más conveniente es aguardar el dictamen 
dea, Buitrago, Carrión y Munguía Novoa. de la Co:nisión ordinaria que está haciendo 

1 -El Presidente Morales Marenco decla· el estudio del proyecto. A su vez el Presi-
.bierta la Sesión. dent~ _Mora.les Marenc_o hace ver que e~t.a 

ra ª . b sin refor- Com1S1ón dispone de cmco dfas para em1t1r 
2.-Se lee, se discute Y a_prue ª . su dictamen y que de acuerdo con el Regla· 

ma alguna •. el acta de I~ sesión anterior.. mento de la Cámara no se le puede peren· 
3.-EI D1puta~o Mohna R~~rfguez pid~ a toriar sino hasta vencido ese plazo. Por 

la Mesa ~ue excite a la Com1s1ón rtspe~hva otra parte, el Diputado Sandoval expresa su 
a dictaminar sobre el pro_yecto que él mismo confianza en la Comisión ordinaria. 
introduj~ a la considerac~ón de la. C~n:iara, 8 · Se da lectura al dictamen favorable 
en relación con el precio de las medicinas. sobre cinco proyectos de transferencias de 
fl Presidente Morales Marenco accede~· la partidas en el·actual Presupuesto General df' 
petición Y juzga q~e para el 11_1a_rtes próximo Ingresos y Egresos de la República, en los 
ya estará lis.to el dictamen solicitado. !tiguientes Ramos: Agricultura y Ganadería 

4 . .-EI Diputado. Abáunz.a M_arenco pre· por la cantidad de (J 18,275.80; Fomento y 
gunta a la ~esa s1 ya el E1ecut1vo en~ió al Obras Públicas por CJ 4,900.00; del Ministe· 
Congreso el mf~r!'1e sobre el levantamiento rio de Hacienda para el Poder Legislativo, 
del Estado de _S1ho Y los. hechos _que lo mo· Cámara del 5enado, por (J 40,000.00; Salu
tivaron; que s1 ya es~á hsto el dictamen so- bridad Pública por (J 34, 150.00 y Educa· 
bre el proyecto del Diputado Sandov~I, t:n ción Pública por CJ 61,987.87. Discutido el 
favor de los maestr~s de .enseftanza pnmana dictamen, se aprueba por unanimidad. Asi 
y si sabe que el E1ecuhvo haya puesto ya mismo, al discutirse todos los proyectos se 
en libertad al seftor Jo~eph Wentland. A aprueba en primer debate. Luego se discu· 
estas preguntas el P~es1dente Mor~les ~a te y se aprueba la moción del Diputado Ze· 
renco contesta que el informe del E1ecuh.vo peda Alaniz para dispensarles el segundo 
citado ya está en manos de los Secretarios debate y todo otro trámite posterior. 
del Congreso, del cual, ~~r ahora él ~o es 9.-EI Presidente Morales Marenco cita 
el Preside~te; que la Comisión de Haciendda para el día siguiente a la hora reglamenta· 
está estudiando el proyecto del Diputa o . 1 t 1 • ó' 
Sandoval y que respecto a la libertad del se- na, Y evan ª ª sesi n. 
nor Wentland no tiene ninguna información, 
ya que eso es resorte del Ejeeutivo. ]. ]. Morales Martnco, 

Pre1idrnte. 5.-EI Diputado Collado Arce pide a I~ 
Mesa que excite a los _mi~mbros d~ _la Comi· Manutl F. Zurita, 
sión de Educación Publica a em1t1r pronto 
su dictamen respecto al proyecto sobre las 
reformas a la Ley de lubilaciones y Pensio· 
nes al Magisterio Nacional, que él mismo in· 
tradujo a la consideración de la Cámara. El 
Presidente Morales Marenco hace la excita· 
ción del caso. 

fosé Zepeda Alaniz, 
Secretarlo 

Ci.-EI Diputado Alvarez Corrale'J pide a 

Secretarlo. 

Décimo Sexta Sesión de la Cámara de Dipu· 
lados, en la reunión ordinaria del Con· 
greso Nacional, en su Décimo Primer Pe· 
ríodo constilucional, celebrada en la ciu 
dad de Managua, Dh1trilo Nacional, a las 
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doce meridianas y veinte minutos del df a Décima Séptima Sesión de la Cámara de 
jueves veinte y dos de junio de mil nove· Diputados, en la reunión ordinaria del 
cientos sesenta y uno. Congreso Nacional, en su Décimo Primer 
Preside el Diputado Morales Marenco, perfodo Constitucional, celebrada en la 

asistido de los Diputados zurita y Zepeda ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
Alaniz, como Primero y Segundo Secretario las doce meridianas y veinte minutos del 
respectivamente. dfa miércoles, veinte y ocho de junio de 

Concurren además, los Diputados siguien· mil novecientos sesenta y uno. 
tes: Cerna Ouan f.), Montenegro, doctora Preside el diputado Morales Marenco. 
Núflez de Saballos, Mairena, Sevilla Sacasa, asistido de los diputados Zurita y Zepeda 
Martfnez Talavera, Sandoval, Salinas, Cas· Alaniz, como primero y segundo Secretario 
tillo Alvarado, jarqufn, Vt>ga Bolanos, Hal· respectivamente. 
sall, Navarro, Zamora, Medina Moreira, En· Concurren además, los siguíentts diputa· 
rfquez B., Alvarez Corrales, Conrado Vado, dos: Cerna (Juan f.). Montenegro, doctora 
Flores Huerta, Conrado Ouadamuz, Abáun- Núnez de Saballos, Castillo Alvarado, Sevi
za Marenco, Collado Arce, Cerna (Arturo), lla Sacasa, Mairena, Sandoval, Salinas, Vt!lil& 
Rizo Oadea, Borge y Carrión. Bolaflos, Oonzález, Navarro, Medina Morei· 

1. ·- El Presidente Morales Marenco, decla- ra, Molina Rodrfguez, Alvarez Corrales, 
ra abierta la sesión. Conrado Vado, flores Huerta, Mungufa No· 

2.-- Se lee, se discute y aprueba, sin refor· voa, fernández, Valle Quintero, Abaunza 
ma alguna, el acta de la sesión anterior. Marenco, Carrión, Borge, Cerna (Arturo) y 

3.-AI iniciarse la sesión, el Presidente Buitrago. 
Morales Marenco explica que la iniciativa t.-EI Presidente Morales Marenco, decla· 
para aumentar el sueldo de los maestros de ra abierta la sesión. 
educación primaria, se resolverá favorable· 
mente y que el Presidente de la República ha 2.-Se lee, se discute Y aprueba, sin re· 
prometido pagar ese aumento desde el pró torma alguna, el'acta de la sesión anterior. 
ximo mes de julio, Jo que viene a calmar las 3.-El diputado Sevilla Sacasa, como 
justas demandas del magisterio nacional. 1 miembro de la Comisión de Hacienda, hace 

4.-EI Diputado Medina Moreira pide que ver que tomando en cuenla Ja comunicación 
se Je aclare lo dicho por un Diputado. quien de la Federación Sindical de Maestros que 
según el diario e Novedades•, afirmó que el pide se espere un proyecto que el Ejecutivo 
proyecto de ley en favor del aumento de enviará para solucionar el aumento de los 
sueldo del magisterio nacional pasarf a aún sueldos del Magisterio Nacional, sugiere que 
contra el criterio del que habla: A continua· los proyectos presentados en el mismo sen· 
ción, el Diputado Sandoval hace las aclara· tldo por los diputados Sandoval y Collado 
ciones del caso. • . Arce, se suspendan en su tramitación, espe-

5.-EI Diputado Collado Arce da lectura rando que el Ejecutivo cumpla con lo ofre· 
a un proyectcJ de ley que él mismo introdu· cido a los maestros. La Cámara acepta la 
ce a la consideración de la C~mara, tendien· sugestión con el disentimiento de los dipu· 
te a crear un impuesto que grave la exporta· tados Alvarez Corrales y Molina Rodrfguez. 
ción del azúcar en beneficio del fondo pre- 4.-EI diputado Alvarez Corrales da lec· 
supuestal que sirva para aumentar el sueldo tura a un proyecto de ley que él introduce 
del magisterio nacional. Tomado en consi· a la consideración de ta Cámara, tendiente 
deración el proyecto, pasa al estudio de la a variar las tarifas de ta Empresa Aguadora 
respectiva Comisión. de Managua y el sistema de cobro del servi-

6.-EI Diputado Sandoval denuncia el he· cio de agua. Tomado en consideración el 
cho de despido de empleados y choferes, sin proyecto, por catorce votos contra doce, el 
cumplir con lo preceptuado por el Código proyecto pasa al estudio de la respectiva 
del Trabajo, de parte de organismos ligados Comisión. 
a lo que se ha dado en llamar la ayuda del 
Punto IV de los Estados Unidos y pide que 5.-Se da lectura a un proyecto del Mi. 
se solicite un informe a los Ministerios de Sa· nisterio de Economia, por el cual se decla· 
tubridad y del Trabajo para saber la forma ran Empresas de Servicio Públic!'.), todas las 
en que aquellos trabajadores han sido con olantas pasterizadoras o esterilizadoras de 
tratados. La Mesa accede a la petición. leche que funcionen dentro de las demarca-

7.-EI Presidente Morales Marenco cita ciones donde está prohibida la venta de le· 
para el miércoles próximo, a la hora regla· che cruda. El proyecto se toma en conside-' 
mentaría y levanta la sesión. ración y pasa al estudio de la Comisióa co· 

rrespondiente. 
J. /. Morales Marenco, 6.-Se da lectura a las reformas que el 

Presidente. Senado ha hecho al proyecto de Presupues· 
Manuel F. Zurita, /osé- Zepeda Alaniz, to General de Ingresos y Egresos de la Re· 

Secretarlo. Secretarlo. pública, correspondiente al Ano fiscal 1961· 
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62. Por dichas reformas se elevan los suel· 
dos de los empleados secundarios de la Cá· 
mara del Senado, asf como ei de algunos 
Cónsules de la República en el exterior y se 
restituye, con el mismo sueldo propuesto 
en el proyecto original, al Escribiente del 
Juzgado de Distrito de Puerto Cabezas. Dis· 
cutidas estas reformas, se aprueban por una· 
nimidad. 

7.-EI Presidente Morales Marenco, cita 
para el día. siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. 

]. ]. Morales Marenco, 
Presidente. 

Manuel F. Zurita, 
Secretarlo. 

/osé Zepeda Alaniz, 
SecretariQ. 

mara investigue a la Empresa Nacionál de 
Luz y fuerza y a la Empresa Aguadora de 
Managua •. 

5.-Los diputados Alvarez Corrales y 
Abaunza Marenco, apoyan la moción. El 
diputado Sevilla Sacasa, expone que él no 
es opuesto a la moción, pero que la serie
dad de la Cámara exige que se conéreten -
cargos contra las citadas Empresas. En es
te mismo sentido se pronuncian los diputa
dos Zepeda Alaniz, Medina Moreira y Mar
tinez Talavera: El diputado Castillo Alva
rado, se opone a la moción. finalmente, 
el diputado Molina Rodriguez, concreta el 
cargo de libros de inventarios alterados y la 
moción se aprueba por veinte votos contra 
ocho. A continuación la Mesa nombra la 
siguiente Comisión al respecto: diputados 
Sevilla Sacasa, Zepeda Alaniz y Malina Ro· 
driguez. 

6.- -Se da lectura al dictamen favorable so
bre el proyecto de transferencias de partidas 

Décima Octava Sesión de la Cámara de Di· en el Presupuesto General de Ingresos y 
putados, en la reunión ordinaria del Con- Egresos de la República, en vigencia, en el 
greso Nacional, en su décimo primer pe- Ramo de Educación Pública y por la canti· 
rfodo constitucional, celet?rada en la ciu· dad de ~ 77,750.oo. Discutido el dictamen, 
dad de Managua, Distrito Nacional, a las se aprueba por unanimidad. Asl mismo, al 
once y cincuenta minutos de la maftana discutirse el proyecto, se ~prueba en primer 
del dfa miércoles, cinco de julio de mil debate. Luego se discute y se aprueba la 
novecientos sesenta y uno. moción del diputado Buitrago, para dispen-
Preside el diputado Morales Marenco, asis· sarle el ~gundo debate y todo otro trámite 

tido de los diputados Zurita y Carrión, co- posterior. 
mo primero· y segundo secretario, respec- 7.-La doctora Núftez de Saballos, mocio· 
tivamente. na para que la Mesa gestione ante la Cáma· 

ConcLJrren además, tos diputados siguien- ra del Senado para que, en honor a los maes· 
tes: Cerna (Juan f.), Montenegro, docto.ra tros, dicha Cámar¡¡ se reuna en esta misma 

sernana y discuta el anterior proyecto de 
Núftez de Saballos, Martínez Talavera, Sevi- transferencia de partidas en el Presupuesto 
lla Sacasa, Mairena, Zepeda Alaniz, Sando- General de Ingresos y Egresos:,de la Repú· 
val, Selva, Vega Bolaftos, González, Nava- . 
rro, Zamora, Vflchez, Jarquin, Buitrago, Me· blica. A este respecto el diputado Munguia 
dina Moreira, Malina Rodriguez, Conrado Novoa, dice que toca a la Federación Sin· 
Vado, Munguia Novoa, Alvarez Corrales, dical de Maestros, hacer las gestiones del 

caso. La moción de la doctora Núftez de 
Collado Arce, fernández, Enriquez B., Con· Saballos, se discute y se aprueba. Luego el 
rado Ouadamuz, Abaunza Marenco, Cerna 
(Arturo) y Castillo Alvarado. diputado Cerna Ouan f.), informa que aca-

ba de hablar por teléfono con el Presidente 
1.-EI Presidente Morales Marenco, decla· de la Cámara del Senado y éste promete ci· 

ra abierta la sesión. tar inmediatamente a los Senadores para se· 
2.-Se lee, se discute y aprueba, sin refor· sionar al dia siguiente. 

ma alguna, el acta de la sesión anterior. s.-El diputado Abaunza Ma¡·enco, pre· 
. 3.-~e da lectura a un proye~to de ley del gunta sobre el informe que el Ejecutivo de· 

EJecut1vo, por el cual se autoriza la transfe· be rendir relacionado con el levantamiento 
rencia de partidas en el Presupuesto 9e~e- del Estado de Sitio y el Presidente M9rales 
ral d.e lng~esos y Egresos de la Repubhc.a · Marenco, le hace saber que . dicho informe 
e~ v1genc1a, en et. Ramo de Educación Pu-! ya está en poder de los Secretarios del Con· 
bhca y por la c~nt1dad de ~ 77,750.oo, con greso y que será leido en la próxima sesión 
lo cual 'le soluc.iona. el. p~oblema del sobre· del Congreso en Cámaras Unidas. El mis· 
sueldo del Magisterio Nac10!1al, e~ el presen· mo diputado mociona para que se nombre 
te mes. Tomado e~ cons1derac1ón. el pro una Comisión que de manera permanente·· 
y~c!º• pasa al estudio de la respectiva Co· ¡investigue sobre la denuncia de torturas co· 
m1s1ón. metidas por ciertas autoridades en ciudada· 

4.-EI diputado Molina Rodríguez, hace nos Indefensos.· Apoya la moción el dipu· 
m~ción para que una Comisión de la Cá· ·:ta do Alvarez Corrales. El diputado Morales 
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Marenco, hace ver al mocionista que de 
cuerdo con el Reglamento de la Cámara, no 
cabe el nombramiento de una Comisión per
manente. El diputado Sandoval se opone 
a la moción. El diputado Zurita, analiza lo 
antitécnico de la citada moción y hasta su
giere la forma correcta como debiera presen· 
tarla el diputado Abaunza Marenco, pero 
éste la mantiene inalterable y al votarse es 
rechazada por veinte votos contra ocho. 

9.-EI diputado Zepeda Alaniz, da lectu
ra a un proyecto que él introduce a la con· 
sideración de la Cámara, en unión de otros 
diputados más, proyecto de ley que estable· 
ce jubilaciones, pensiones y montepios en 
favor de los trabajadores del Ramo de Co· 
municaciones. Tomado en consideración el 
proyecto, pasa al e!\tudio de la Comisión 
correspondiente. 

10.-EI presidente Morales Marenco, cita 
para el día siguiente, a la hora reglamenta· 
ria, y levanta la sesión. 

J . .f. Moralts Marenco, 
Presidente. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

Carlos}. Carrión, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

cando la forma en que tales depósitos afee· 
fan los costos de producción; · 

111 
Que la clasificación de Necesaria recaída 

sobre la Planta en referencia amerita consi
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, ademcis de que los de 
pósitos previos limitan la capacidad de la 
empresa para importar los artículos necesa· 
rios para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios, 
atrasos en la producción con el consiguien
te aumento de su costo; 

Por Tanto: 

Y en uso de las facultades que le confiere 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro
llo Industrial de 20 de Marzo de 1958, 

Decreta: 

Arto. to.-EI senor Emilio Baharet pro· 
pietario de una planta destinada a la fabri· 
cación de Camisas, que tiene instalada en ·1a 
ciudad de Managua, queda exenta de la o
bligación de efectuar el depósito previo que 
la Ley Reguladora de Cambios Internacio
nales establece para la importación de deter
minadas mercaderias, siempre que se trate 
de importaciones de materiales o artfculos 
que no se produzcan en Nicaragua en for
ma y cantidad que permitan adquirirlos en 
condiciones satisfactorias y que sean nece· 
sarias para las operaciones y mantenimiento -.--------===---====--- de dicha Planta. 

Ministerio de Economla Arto. 2o.~La Planta destinada a la fabri
.................. ...,,., ..... _..,_ ........... .._ ............ ====-- cación de Camisas, propiedad del seftor 

Exención de depósito previo a la Plan 
la Industrial del Sr. Emilio Baharet 

Decreto No. 12 • 1 · 

El Presidente de la República, 

Considerando: 

Que de acuerdo con la Ley de Protección 
y Estf mulo al Desarrollo Industrial, el Minis 
terio de Economía por Resolución de las 
nueve de la maftana del día seis de junio de 
mil novecientos sesenta y uno, clasificó co
mo Planta Necesaria de Industria Estableci· 
da, a solicitud del seftor Emilio Baharet, la 
Planta de su propiedad, que tiene estableci
da en la ciudad de Managua, y dedicada a 
la fabricación de Camisas; 

11 

Que el referido seftor Emilio Baharet, apo 
yándose en el Arto. 17 de la citada Ley, ha 
solicitado para su Planta as( clasificada, la 
exención. del depósito previo que las Leyes 
vigentes establecen para la importación de 
.determinadas categorías de productos, expli· 

Emilio Baharet, queda sujeta en relación con 
las Importaciones que efectuare conforme el 
artículo que antecede, a las obligaciones se
ftaladas en los Artos. 20 y 21 inciso i) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. Jo.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorguen en este Decreto y garanti
zar el cumplimiento de las obligaciones co· 
rrespondientes, la Planta mencionada, debe
rá someter de previo al Ministerio de Eco
nomia, para _su aprobación, una . lista de los 
materiales que necesitare importar y presen· 
tar mensualmente al mismo Ministerio con 
copia al Banco Central de Nicaragua, cua· 
dros informativos del movimiento de los ar· 
tfculos importados al amparo de este Decre
to, consignando en ellos las cantidades re
cibidas, sus existencias y las cantidades us'a· 
das asi como los montos de éstos con ex
presión de las cantidades vendidas y en 
existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economía re· 
solverci sobre la aprobación de la lista de los 
mateñates, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua, para fque dicho Ban· 
co pueda autorizar las importaciones sin el 
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depósito previo. En los casos que la men· 
cionada Planta necesitare importar otros ar 
tfculos que los contenidos en las listas apro
badas con anterioridad, deberán llenarse los 
mismos tr,mites de presentación de listas y 
aprobación de las mismas. 

-Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto, llevan impH· 
cita la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en posibilidad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo, de que 
revoque o modifique la exención del men· 
cionado depósito previo, todo de conformi· 
dad con el Decreto No. 14 del Ministerio de 
Economfa publicado en cla Gaceta>, Diario 
Oficial No. 245 del 29 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a re· 
gir hoy y se publicará en cla Gaceta>, Dia· 
rio Oficial. 

Dado en Casa Presidencial.- Managua, D. 
N., a los cinco dfas del mes de !Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.-LUIS A. 
SOMOZA D., Presidente de la República.
El Ministro de Estado en el Despacho de 
Economía por la Ley.-Oustavo A. Guerrero. 

w,nr ~- bCt" • t r!' t · ,, r•rtt ne e 

Mlnllterlo de Economla 

MARCAS DE F ABRIGA 

N9 26093-B/U N9 230502-~ 8.50 
Fábrica de Tcjldo1 Nlcarao, S. A, de este domi

cilio, mcdlsntc apoderado Dr. Octavlo Guerrero A., 
abogado y de este domicilio, solicita rcgl1tro estu 
MarcH dt: Fábrica y Comercio: 

Toti, Brewsler, Gujs, Youki, 'f oung 
Lady, Youhlform, Strapless, .Marquesa, 

Princesa, Campana, Nueva York, 
Marinero y Broadway 

para: Todo& 101 producto• comprcndido1 en la 
Claae 42, psrticularmcnte, ropa interior, calzoncl-
1101, caml1olaa, caml1ctas, trajes interiores unldo1 
en una sola pieta, calcctcrfa, calzonctaa de bailo, 
pantelonta de toda cluc, camisas para dcportu, 
braalcru, etc., Clase 42, (Vc1tuario). 

Oyensc oposiciones térmiho legal. 
Ministerio de Economf1.-M1nagua., D.N,, velntl· 

trea de junio de mil novecientos scsenta y uno. 
-Jullán Bcndafta S., Coml1lon1do de Patente• de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 26127-B/U N9 230514-4 6.70 
farbenfabrikcn Baycr Aktlcnge1cll1chaft, dé la 

ciudad de Lcvcrku1cn, Alemania, mediante apode
rado aei!.or Han• August jungc, comerciante y de 
eate domicilio, 1ollclta rcgi1tro e1t11 Marcaa de Fi
brlca y Comercio: 

Longa tren y Penitarclon 

N9 26182:.....e¡u N9 230532-$. 7.00 
lndu1tri11 Químlca1, Sociedad Anonlma, de la 

ciudad de ~an Salvador, República de El Salvador 
mediante apoderado el Dr. Salvador Guerrero Mc:ln· 
talván, abogado, de ntc domicilio, 1ollclta reglltro 
uta Marca de Fábrica y Comercio: 

·IN TRABE 
para: Un prep~rado vltamrnlco, Clast! 9, (Pro

ductos medlclnaln y farmacéutlco1). 
Oycn1c opo1lclonea término legal. 
Mlnlltcrlo de Ecoaomra.-Manaflu:i, O. N., doce 

d~ junio de mtl novcclcnto• eercata y uno.-julián 
Bcndafta S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

N9 26471- B/U N9 244411-$ 7.00 
farbenlabrikcn Bayer A. <l., de la· ciudad de Le

vcrkuscn, Alemania, mediante apoderado Sr. Hans 
August junge, mayor de edad, viudo, comerciante 
y de este domicilio, 1olicita registro Cita Marca de 
fábrica y Comercio: 

DRALON 
para: Toda clase de artfculos de vc1tuario, Clase 

42, (Vestuario). 
Oycnsc opo1iclonc1 término legal. 
Minilferio de Economra.-Mínagull, 0.N., veinte 

de julio de mil novcclcntoa sesenta y uno.-J. Ben
dafta S., Comi1ion1do de Patente• de Nicaneua. 

3 3 

N9 26163-B/U N9 230522-4 11.55 
Carlbcan Milll lnc., de Puerto Príncipe, Repúbll· 

ea de Haití, medlan·te Gestor Oflcio10 Dr. Gonzalo 
Solórzano Bclll, abogado y de cate domicilio, 1011-
clta rcghtro cata marca de fábrica y comercio: 

• 

para: Toda cl11c de productoa de harina de tri
go norteamericano, molida en HalU, Cl11e 49, (Ali· 
mcntos y 1u1 Ingrediente•). 

Oycmc opo1iclonc1 término legal. 
Mlnl1tcrio de Economfa. - Managua, D.N., dieci

nueve de Junio de mil novecientos 1c1cnta y uno.-J. 
Bcndai'fa S., Comlalonado de Patente• de Nicaragua. 

3 3 

No 16181-B/U N9 230511-4 7.00 
Salvador Bandu Wagui, mayor de edad, casado, 

indu1trial y de eate domicilio, aoliclta reglatro cata 
Marca de fábrica y Comercio: 

para: Producto• farmacéuticos, Claac 9, (Pro-
ducto• mcd1c1n:tc• 1 farmacéuticos). I N C A 

Oycnae opo1lciones término legal. 
Mlnlatcrlo de Economía.-Managua, D.N., veinti-

cuatro de junio de mil novccicnto1 1c1cnta y uno para: Clavo11 alambre de púu, etc., Cl11e 16, 
-Jullán Bcndai1a S., Comlaionado de Patente. de (fcrrctcrfa, plomeda, cailcrfa, conexlonca para apa· 
Nicaragua. · 3 3 •ratoa a vapor y acce1orlo1 de 101 ml1moi. 
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Oyen1c opo1lcionu término legal. 
Minl1terio de Economl•.-Man1gua, D.N., veinti

ocho de Junio de mil noveclento1 .e1enta y uno.-J. 
Bend11la S., Comi1lon1do de Patei¡¡u de Nicaragua. 

3 3 

N9 26335-B/U N9 23C000-4 7.15 
La firma Horacio E. Pérez y Cia. Ltda , de ule 

domicilio, mediante apoderado 1el'lor Horaclo En
rique Pérez, ltlpográfo. mayor de ed1d, c11ado y de 
eate domicilio, 1ollcita registro esta Marca de fá
brica y Comercio: 

LA NOTICIA 
para: Toda clue de publicaciones comprendi

d11 en la Cl11e 40~ (lmpre101 y publicacio!!et). 
Oyense opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de julio de mil noveclenloa sesenta y uno.-j. Ben
dai'la S, Comisionado de Patentes de Nlcara2u1. 

3 3 

N9 25359-B/U NQ 176416-4 7.tll 
luis A. Alvarado y CompaiHa limllada, de ute 

domicilio, mediante apoderado aei'lor Luje A. Alva
r1do, comerciante, de este domicilio, aolicita regi1-
tro cata Marca de fábrica y Comercio: 

BRASILIA 
para: Alimentos y 1u1 inirredlentel, particular

mente 111111 de tomate, Cl11e 49, (Allmento1 y 1u1 
ln¡redlentet). 

Oyenae opoalclonu término legal). 
Minlaterlo de Economra.-Managua, D.N., catorce 

de Abril de mil noveclento1 seaenta y uno.-jullán 
Bendaila S., Comi1lon1do de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 26785-B/U N9 244533-<i 9.10 
Cuatro y diez minuto• tarde, próximo veintlaei1 

de Agollo corriente, local ute Juzgado, 1ub11taráae 
mejor po1tor, finca rústica •Santa l11heh, ubicada 
en jurisdicción de Bo1co, de dosclent11 cincuent1 
manzan11 de exten1ión aproximadamente, contiene 
potrero1, ch1güites y treinta mil clfeto1 y do• c11a1, 
parede1 de tlerr1, cubiert11 de tej11, toda linda: o
riente, El Porvenir de Sidolema de Tijerfno; ponien 
te, finca de l11bel de Sequelra; norte, Ramón fa· 
jardo y c1mlno de Boaco a Muy Muy y Comoapa; 
sur, Mi¡¡;uel Angel Sequeira. 

Ejecución: Albertlna Lac1yo de Marenco contra 
Sucuorea de francl1co L6pez Borquez. 

B11e 1ub11ll: Avalúo de Cien Mil Córdobaa. 
Dado en el Juzg1do Segundo Civil del Distrito.

Managua, dleci1el1 de Ago1to de mil noveclento1 
1esentluno.-L11 cu1tro de la tarde.-S. Martrnez 
R.-Jo1é Aldj. Salin11 C. 

3 3 

N9 26752-8/U N9 244557-· 7.88 
Tres de la tarde del d(a veintiocho Ago1to 1ub11-

taráte local cate Juzgado, predio urbano en N1nd11· 
mo, Departamento M11aya, de diez var11 de frente 
como por cuarenta de fondo, limitado: oriente, pre:. 
dio J0tefa 01lán; poniente, Oertrudl1 Oalán; norte, 
Ermlsenda Oaitán y 1ur, Oertrudis Oalán, Inscrito 
No. 12761 11iento 1 tomo 176 folios 163 y 164 Libro 
de Propiedad Registro Público M11aya. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Antoaia y Amanda flores Oaltán. · 

Ava'úo: Sel1clento1 Córdob11. 
. Oyen1e po1tura térml no legal. 

Dado Juzgado Local.-Jlnotepe, ocho de Agoato 
de mil noveclento1 sesenl1 y uno.- jo1é Aguilar P. 
-Leónld11 Sánchez. · 

3 3 

"'- NQ 26723-8/U N9 244514-4 I0.25 
Diez de la m1ftana, veinte y nueve Agosto año en 

curlO, 1ub11taráse rem1tándo1e en mejor pollor, fin· 
ca urb1na 1ltuada en e1ta ciud1d, Barrio Pl1nta Eléc· 
trica o Pepsi-Cola, do1cient11 var11 al Norte carre
trra Norte; mide diez nrH de frente por treinta va 
r11 fondo, conteniendo edificaciones dos pi101, 1i
gnlente1 Linderos: Oriente, vigélim1 quinta avenl 
da noreste en medio, predio Pablo Silva; Occidente, . 
predio Joaqufn y Vicente León; Norte, predio Ea
peranza Cutlllo de ArRüello; y Sur, predio de Ber
ta Toledo, ln1crlto Número 28,sg1, follo 72, Tomo 
380, Asiento Jo. Sección Derecho• Realr.a, Registro 
Público este Departamento. ' 

Ejecución juicio 1ln1lular e1ecutivo promovido 
por Alej1ndro Pérez Morillo contra E1per1nza Cu· 
tillo de Argüello. • 

Bue de la sub11ta valor Veinte y Cuatro Mil 
Ochóclento1 Córdobu. Oyense po1tur11. 

Dado juzgado Primero Civil de Distrito. Mana
gu1, once de Agosto de mil noveclento1 1e1enta y 
uno. Las once quince mlnuto11, de la mai'l•na.
Carlo1 Callejas. Morelra, juez Primero Clvll del Di•· 
trit<> Managua.-Carlo1 ~eyes O, Secretarlo. 

3 j 

N9 26620-B/U N9 244476-f I0.80 
Once de 11 mai'lana próximo df1 trrlnt1 de ARo•

to corriente 1ubastarb e local e1te Juzg1do, finca 
rústica denominada •El Recuerdo., situada como a 
do1leguu11 Oriente de 1 pueblo de San Rafael del 
Sur, de e1te Departamento, comprendida dentro de 
101 siguientes llndero1: Oriente, terreno que fué de 
Alberto Córdoba, hoy de Mónlco Outiérrez, y finca 
de Atanulo Mor1, Río Iguana Verde de por medio; 
Occidente, finca de Aquilino Córdoba; Norte, finca 
que fué de Ataunsio Mora y finca de juan Blál, Pa
blo Hernández y Mónlco Outiérrez: y veinticinco 
manzanu de mperficle. 

Bue del remate: Nueve Mil Ciento Veintinueve 
Córdob11 con Cinco Centavo•. 

Ejecución: Banco Naclon1I de Nicaragua v1. jo
aé Le1ndro Sánchez Oarcfa. 

Oyense po1tur11 que cubr1n principal, intereaes, 
COltll y g11to1. 

Dado en el Juzgado Primero para lo Civil del Di•· 
trito a 111 once de la mai'lana del df1 tres de Agosto 
de mll novecientos 1e1enta y uno.-Carlo1 Callej11 
Morelra, Juez Primero para lo Civil del Di1trito de 
Managua.-S. Delgadlllo f., Srlo. 

3 2 

N9 26683-B/U N9 244489-4 6.45 
Cu1tro la tarde, treinta Ago1to corrlenti!, local 

e1te Juzgado, venderé.e 11 Martillo automóvil mar
ca cChevrolet•, modelo 1955, Motor ocho cilindros 
No. 0162302f55f8 Ch11i1 No. C55A-036486, color 
verdr., placa pa11da No. P-12535. Ejecuta Cia. AU· 
tomotrrz Equipo• lndu1triale1 v1. Hortencia Bermú
dez lacayo. 

D1do juzgado Segundo Civil del D11trito, Mana
gua, nueve de Agosto mil novecientoa 1uentluno.
jo1é Alej. Sallnaa C., Srio. 

3 2 

N9 26670-B/U N9 240396-· 11.12 
Once y media de la mai'lana mlércolea treinil de 

Ago1to corriente, 1ub11taráse en este juzgado IH 
partu que corrcaponden a Aurora SoU1 E1pinoza 
de Toval, Alon10 SoU1 E1pinoza, Alfredo Acevedo 
E1plnoza, Mauricio Acevedo E1pinoza, Humberto 
Acevedo Eaplnoza, Elol11 flgueroa E1plnoza, Pe
dro Miranda E1pinoza, Clotllde Morale1 f1plnou y 
Lul1 Parajón E1plaoza, en la finca e El Ouanac11te•, 
11tuada en la Comarca e El Jlcarlto•, jurl1dlcción de 
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1 Telka en rate Departamento, de cu1renta manzanH gro opaco, marcoa madua, color natural; treinta 
de extensión propi·1 para agricultura, cercadu con.¡ mrau mismo material, con cubiertu mader1, ma
alambru, cerc111 pro11i11; hay usa y pozo con doa queadu; un abanico el~ctrico, con 11p11 trra pie• 
pilu de cal y canto, lindante: Oriente, Uraula Ur-1 diametro, niqueladas; y do1 dtpó1ito1 enfriamento 
bina; Poniente, mediando camino, francisco López botell11, 1ln motdt'; blPne1 pueden verae 11lonea 
y Pablo Chávez¡ Norte, Paulo Chávez y Guadalupe cCulno OUmplco•, 1it1 Plaza cfrixione• eata ciudad 
Eaplnoza y !'ur, mediando camino, heredero• de Oyenae poaturu )ej!'alra. 
Ramón Romero, Celedón Zambra na y Guadalupe Ejecución: Amalla Somoza viuda de Reyes, con-
Cah;o. tra Ramón Bonilla Outiérrl'z. 

Ejecuta: doi'la Rosa Maria Alt1mirano de Espl- Dado juzgado Primero Civil Diltrlto.,Managua, 
noza a Aurora SoUs f.1pinoza y demás hermanos de dlrci1lete Agoato mil novecientos aeeentluno. -C. 
ésta antes nomin1dos y que ion duei'los de las par- Callej11 M.-C. Revea C'., Srio. 
tea que ee 11carán a subasta. Ea conforme.-Managua, diecisiete Agoato mil 

Bue po1lur11: Sesenta Mil Córdob11. novecientos eeaentiuno.-C. Reye1 C., Srio. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, Agosto cln- 3 1 

co de mil noveciento11eaentluno.-R. 01car Santos, 
Secretarlo. 

3 2 
NQ 26786 -B/U NQ 244534 -IJ 8,95 

Diez mai'lana próximo ocho de Septiembre 1i10 en 
cuno, local este juzgado 1ubutará&e finca rústica, 

NQ 26748-8/\J NQ 244525 - • 7 50 ubicada Comarca •El Capitán• de esta juri1dlcclón 
Cinco y quince minuto• de la tarde, veintinueve de Municipal, de cuuent11 m1nzan11 extensión 1uperfi· 

Agosto del corriente 1i'lo, venderáse 11 martillo Ca- clal, cercada con alambre de púu de tres hl101, con 
mlón marca ford, Modelo 1955, color rojo, equipa- 'aeilciento1 árboles de café cosechero, veinte man
do con 1iete llantas, Motor Número f60V5El 1709, 'zanaa de pot"ro1 de pará y el resto en monte In
Chasis del mismo Número 1 culto, con un rancho pajizo, todo el Inmueble llml-

Ejecuclón: Comercial Caribe S. A. contra Carlota tado uf: Oriente, finca de Domingo Ro11le1 C11-
Sovalbarro de Flete.. · tellón; Poniente, finca de Bernardlna Rulz viuda de 

Dado en el Juzgadó Segundo Civil de Dhtrito a López; Norte, la misma finca de Domingo Roules 
111 cinco y diez minuto• de la tarde del día ocho de C11tellón¡ y Sur, la de Oerbacio Jarqufn. 
Ago1to de mil noveciento1 aesenta y uno. Salva- Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
flor Martfnez Rodríguez, juez Sei.?undo Civil del Ejecuta: Ramón Ro11le1 Mendoza a Je1ú1 Urbl-
Diltrlto de Managua -jo1é Alej. Salinas C., Srio. na Loál1lga. 

3 2 Oyenae po1tur11 término legal. 

N9 2!>709-8/U N9 225144-(f 8.40 . 
Tre1 tarde treinta y uno de Agosto corriente, re

mat1ráae mejor poator finca en L11 Minltu, jurl1-
dlcclón Matiguás, este D,.partamento, cSanta ~it .. , 
do1cient11 manzana• de ewten1ión, con dos mil ca
feto1, do1 m1nzanas chagüite, ochenta manzan11 
potrero, cerca1 de alambre, r11trojos, c11a pajiza y 
lindante: oriente, Santo• Sánchrz y fldelia Alcánla· 
ra; poniente, Exequiel Alvarez y Alfredo Membre
i\o; norte, Ignacio López; 1ur, Dolore• Meza y fi
delia Alcántara. 

Bien valorado Ouiniento1 Córdobas. 
Subá1t11e ejecución fortunata Castro fernández 

contra Andrés Ramberto Pineda, por Igual 1um1. 
Oyense po1tur11 legale1. 
Matagalpa, nueve de Agosto de mil noveciento1 

1eaenta y uno.-felino A Id a na Z. - Julio C. Rivera 
M., Srlo. 

E1 conforme.-Julio C. Rivera M., Srio. 
3 2 

NQ 26708-8/U N9 240481-. 8.96 
Once y media de la maftana, dos de Septiembre 

entrante 1uba1t1ráse local e1te Juzgado, finca 111rl
col1, ubh!ada comarca cEI Tole•, pueblo El Jicaral, 
eata jurl1dicción, como setenta manzan11 exten1lón, 
titulo dice sohmente cuarenta, cercada con madera 
y piedra, casa forrada en !palenque, doce varu lar
go por seis de ancho, con solar, cbagüite ocho 
m1nzan11, caftavnales, árboles frutale1, ojo de agua 
y lindante: oriente, monte inculto; poniente, Baldo
mero Orozco, camino de por medio; norte, Domingo 
Padilla y 1ur1 Santo1 Galo y Ore¡oria Cruz. 

Baee po1tura1: Un Mil Sei1clento1 Treinta y Do1 
Córdob11. 

Ejecuta: Ramón Qulróz Cortés y Ju1tlna Cuellu 
de Qulróz a Cástulo Hidalgo T . 
. Dado juzgado Dl1trlto.-León aiete Ago1to de 

mil novecientos 1e1enta y uno.-Joeé M. Vargu 
Paz, Secretarlo, 

3 2 

NQ 26784-B/U Np 244532-· 8.15 
Diez maftana lunea cuatro Septiembre próximo 

entrante, venderá.e martillo mejor po1tor, ciento 
veinte 111111 armazón cferrarb, hierro, pintadu ne· 

Secretarfa juzgado Local Civil. Boaco, quince 
de Ago1to de mil novecientos 1e1enta y uno.-N. 
Montlel Z., Srio. 

3 1 

NQ 26749-8/U NQ 244526-· 7.25 
Cinco y quince minuto• de la t11rde, treinta de 

Agosto del corriente afto, venderáse al martillo Jeep 
Land Rover, modelo 1957, tolda de lona; chasl11 
número 114703294¡ motor mimero, 114706840, motor 
de cuatro cilindro1, capacidad siete puajeroa, trac
ción en 111 cuatro ruedu; color grl1. 

Ejecución Julio Cé1ar MarHnez Abarca contra 
Encarnación Bravo Silva. 

Dado en el Juzgado Se¡undo Civil de Di1trlto de 
Managua. Man1gu1, once Agoato de mil noveclen· 
toa sesenta y uno.-Salvador MarUne:r Rodríguez, 
juez -José Alejandro Salinat, Secretarlo. 

3 1 

NQ 26762-B/U NQ 217786-4 7.04 
Once mai'11na, miércole1 treinta de Agosto próxi

mo, local eate detpacho, venderáse en pública 1u
but1, predio urbano 1ituado barrio La Libertad, et· 
ta ciudad, conalatente cliH y aolar, lindante: Norte, 
Reymundo Cano; Oriente, plazuela lgleala San José; 
Sur, vega del rfo¡ Poniente, calle enmedio, Dolorea 
Guido. 

Ejecutante: Bernabé Pérez Parra. 
Ejecutado: Hermlnla Maradlaga de Pérez. 
Baae remate: Noveclento1 clncuentldos córdo

b11. 
Oyenae po1tura1 leg1le1. 
Juzgado Civil Dl1trito. Chinandega, Julio veinti· 

nueve mil noveciento1 eeeentiuno.-Carlo1 Alberto 
López, Secretario. 

3 1 

N9 26763-B/U N9 239176-t 1088 
Once maftana treinta Ago1to atlo corriente, local 

este Juzgado, 1ub11larán1e mejor postor 1lgulentea 
propiedade1: •)-Finca rústica 1ituada callada cMa
lacaguá .. , juri1dlcclón Mati¡uál eate Departamen
to, como de ciento cincuenta manzanu terreno na
cional, contiene café, cacao, naranj11 y caH de do
ce var11 largo por eei1 anc:bo, lindante: Oriente, 
predio de feUclto1 Oaitán; <Xcldente, de Ml¡donlo 

... 
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Blandón, rlo enmedio; Norte, Femando Amador y 
'Sur, Río Grande y Mlgdonio Blandón; y b)-finca 
rústica 11tuada Cai11d1 cliqul .. jurladicción Matl
guáa eate Departamento, como de ciento cincuenta 

do: treinta y uno.-Vale.-S. Martrnez R.-josé 
Alej. Salina• C., Srio. 

3 1 

manzanH exten1ión, terreno nacional, con las 11- N9 26792-B/U N9 244540-\t 6.50 
gulentee mejoraa: potreros, café y ca1a habitación Diez mai\ana veintiocho corriente me1 ,,enderáse 
de paja, lindante: Oriente, predio de Adrián Somo- martillo local cate Deapacho camioneta plck-up 
za¡ Poniente, la de Medardo Obando¡ Norte, de Vi- u11da, marca O.M.C. modelo 1954, re2ular e•tado 
1itación Garmende1 y Sur, de Medardo Ob1ndo. motor A-2228495888, chHiSI 102122-P6419. 

Ejecuta Banco Nacional de Nltaragua a Hermi- Vénde1e ejecución Comercial Caribe S.A. v1 So-
nia Rlvaa Pérez y Simón Somoza Oporta. corro Enrfqun de Lacayo. 

Ba1e remate: Cuatro Mil CórdobH. Oyen1e po1turH. 
Oyenae po1tuf11 lel!'•lea. Dado Juzgado Primero Civil Diatrito. Managua, 
Dado Juzg1do Civil Dl1trito. Matagalpa, doce Agosto mil novecientos se1entiuno.-C. CallejH M. 

Agoato mil noveclento1 seaenta y uno.-S. Delgado 

1
-c. A. Reyee O, Srio. 

M.-Jullo C. Mendoza, Srio. 3 1 
E1 conforme. Matagalpa, doce· Ago1to mil nove· --==-----==·=----=-------

ciento• aeaenta y uno.-julio C. Mendoza, Srlo. 
3 1 

N9 26764-8/U N9 225978-CS 8.60 
Doce meridl1n11 trelntluno corriente mes, local 

este juzgado 1ubutaráae finca rú1tlca •La ltuaión•, 
1ituada Comarca Kilambé, uta jurisdicción, como 
cien manzanu terreno nacional, conteniendo: como 
ocho mil cafeto• como tres ai'1011 ain cultivo; como 
do1 manzanas rutrojalu, todo lindante: Oriente, 
propledadee antee Félix Altamlrano ahora de Roge· 
llo Rivera y Fabián Córdoba; Occidente, de Salomé 
Peralta; Norte, de Primitivo Zelayl¡ Sur, de Roge
lio Rivera. 

Valorada do1 mil ochoclento1 córdobas. 
Ejecuta Banco Nacional de Nlcarajlua contra 

Tr11figuraclón Centeno Herrera a l1ldoro Amador 
Torrea, por pago 1uma de dinero. 

Oyen1e propue1t11 legalea. 
Juzgado para lo Civil del Distrito. Jinotega, 

Agosto nueve mil noveclentoa aeaenta y uno.-Ariel 
Z1pata Q.-R. f1plnoza, Srlo. 

3 1 

N9 26766-B/U N9 240652-CS 8.60 
Diez de la maftana trelntluno A1to1to corriente, 

venderán.e ealc juzgado, pública aubaata, derecho• 
o partet de menore1: Carmenza, Roaario, Yadlra, 
Trinidad y Elvira Espinales Matute en casa y aolar 
El Sauce, eate Drpartamento; ca1a adobes, diecio
cho por 1iete varu, con corredor y el 1olar mide, 
cuarentlcinco var11 de Oriente a Poniente, por 
trelntllel1 Norte a Sur, llndantea: Oriente, mediando 
calle, Marra Mendoza¡ Poniente, Emilla Saavedra; 
Norte, Sucesorea l!duardo Chavarrfa; Sur, median· 
do calle, 1ucesorea Andrés Herrera. 

Venderánee a 101lcltud Guardadora de 101 meno
ree Paulina Moreno Chavarrfa. 

B11e po1tur11: Doa Mil Córdob11. 
. Oyenee po1tur11 le¡zales. 

Dado jnzgado Civil Distrito. León, uno Ago1to 
mil novecientos 1eaentluno.-Llneado-públlca 1u
b11ta-Vale.-J. R. Saborfo E., Srlo. 

3 1 

N9 26793-8/U N9 244541-4 8.25 
Sel• tarde trelntiuno corriente mee 1ub11taránae 

local De1pacho alguientea fincu rú1ticar. •)-doce 
manz1n11 lindantet: Oriente y Norte, jo1é Esteban 
Bendail1; Occidente, lldenfon10 Cruz; Sur, Oregorla 
Alemán; b)-trelnta manzan11 lindantes: Oriente, 
José E1teban Bendai'11¡ Occidente, Zoila Sotelo; 
Norte, Zapote de 101 Indios; Sur, Virginia Roju¡ 
c)-trelntlcinco m1nun11 lindante1: Oriente, E1te
ban Bendai'la; Occidente, Oregorio Alemán¡ Norte, 
An11taalo Somou; Sur, Lul1 Outlérrez. Todu ubl
cadu jurisdicción Villa El Carmen. 

Véndense ejecución Oraciela y Amella Zú ñl&a 
flpino11 contra aucealón Pomplllo Robteto. 

Oyenae poaturaa. 
•Dado jnzgado 2o. Civil Didrlto. Managua, ca
torce Ag01to mil novecientoa aeaentiuno.-Corregl-

TITULOS SUPLETORIOS 
1 

N9 26104-B/U N9 204039-4 6.60 
Marfa Calero Oarcfa, aolicita Tflulo Supletorio 

finca ní1tlca •El Arenalo esta juri1dicclón, una 
manzana tree cuarto• cahlda, limitada: oriente, 
l11bel Mercado¡ poniente, Fidelina Cerda¡ norte, 
heredero• de Oerónlmo Calero; sur, heredero Leo
nardo Joaquín. 

Húbola 1u madre Audata García. 
Intervención: Síndico Municipal, Representante 

fl1co. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Local Civll.-Muatrpe, veinticinco Mayo 

mll novcclento1 aesenta y uno.-Camilo An~Vlllo O. 
- Carlo1 B. Rulz O., Secretarlo. 

3 3 

N9 26233-B/U No 158880-ct 6.60. 
Armando Vega Báez y "f9peranza Ve1ta Báez de 

Barberena, 1ollcitan Título Supletorio finca rústica 
•Las Deliclaa•, como 1e1enta manzanu exten1lón, 
ubicada jurl1dicclón San Migue lito elle . Departa
mento, limlllda: norte, finca •San Esteban•; 1ur, 
finca •Egipto•; oriente y poniente, terrenos 1itio 
•San Mlguellto•. 

Opóngue término legal. 
juzgado Distrlto.-San Carlos, 1ei1 Mayo mil no

vecientos aeaentluno.- Luis H. Oarcía.-Amparo 
Arceyut, Secretarla. 

Ea conforme.-Ampara Arce7ut, Secretaria. 
3 3 

N9 26102-B/U N9 163960-(J 6.44 
214404 

Teódulo Torree Dávlla, 1olicita Título Supletorío 
rú1tlco en Ro11rlo Viejo, altlo So. Miguel Arquín 
uta jurhdlcción, lindante: oriente, Olayo E1plno- • 
11 y Pío Blandón; occidente, M1tf11 Oarcfa y Ola
yo E1plno11; norte, rfo la Trinidad; J 1ur, auceao
rea de Slmona Oaleano. 

Opo1lclón término ley. 
Juzgado Local.-Trinidad, nueve de Mayo de mil 

novecientoa 1eaenta y uno. - E. Corea P. - O. 
Torrea O., Secretario. 3 3 

N9 26149-BJU-N9 186231-\t 7.32 
juan Ramfrez, Jfcaro, pide Título Supletorio pro

piedad ubicada El Cumen, jurladicción Morra, má1 
o meno1 ochenta manzan11 extensión, cultivada ca· 
fé y gulneo1, cercu alambre, madera y naturales, 
h1y ca111 limitada: norte, Javier Barabona; 1ur, 
ju1n Marra lríu; oriente, jo1é León Palma y Fran
cl1co Oalindo¡ occidente, Benito Huele, Franci1co 
Rodríguez y Juan Valle. 

Valórala: 001 Mil Córdobaa. 
Opoalclonee término legal. 
Dado Juzgado Oistrlto.-Ocotal, diez y aei1 Ma

yo mil noveclento1 1e1enta y uno.-T. R. Maldon1-
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnl¡a, Secretarlo. 
33 
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N~r 26155 -B/U N9 161906-$ 10.84 . , N9 26154-B/U N9 186191-CJ 7 56 
161921 Félix Valle fillUero1 Macuellzo, pide Tftuto S11-

EI arñor José Sandino, mayor de edad, 101lero, pletorlo a hvor de 1u hija lfegftlm1 justina E•pln"
agricultor, de eatc domiclllo, 1ollclta Trtulo Suple-' za Valle, unión otro• herm~nilo• finca •el• manu
torlo de un 1olar situado en eata Villa lldo norte nu, ubicada Loma Fria aquella jurladicctón, en te. 
que mide por el norte din varH, al sur och'l varH rreno1 1ltlo Agua Caliente, cultivada calé, 11:11ineo1, 
y oriente y occidente 1e1enta y cinco varu de largo, calla azúcar, hav dentro cna, limitada: norte, 

. con una cu1 de habitación que e1tá edificada den- Agu1tfn Cácerea; 1ur, Félix Valle Flgueroa; oriente, 
t,ro del 1olar, que mide ocho varu de largo, por fine u del Dr. Emilio Outiérret y Félix Valle Fi1tue· 
cinco de ancho, parada sobre horconer, el tetho roa, mediandO' carreter1¡ occidente, Félix Valle Fl
cubierto con teja de barro y forrada con tabla de ¡iueroa. 
ocote, ba¡o e1tos lindero1: norte; 1olar y casa de Oposiciones término legal. _ 
Joll Maria Plnell; sur, calle en medio, 1ol1r vacan· Dado Juzgado 019trito.-Ocnl.tl, cinco Jun1" mil 
te; oriente, solar solicitado por Tlmoteo C6rdoba¡ noveclento1 sesenta uno. -T. R. Maldonado.-Rey. 
occidente, carretera Pan-americana. Zt!nl¡a, Srlo. 

Que lo estima en: Doscientos Córdobas. Conforme.-REynaldo Zúrtll{a, Srio. 
Se- avisa al público para que el que- ec crea con 

algún derecho, ie oponi¡a dentro del término de 
ley. • 

Dado juzstado Local.-Vllla de Co11de¡a, diez y 
ntteve de Mayo de mil noveclento1 1eaenta y uno.
Seb11tlh Vlllarreyna A.-Juan Jiménez B., Srto. 

f:1 conforme. - Seb:istlán Villarreyna A., Juez 
Local.-juan Jiménez a., Srto. 

33 

N9 25998-B¡U N9 151!'>12-t 6.72 
Tránsito Jaime, soltcit• Titulo Supletorio finca 

nrbana situada poblado Malacatoya esta jurl1dlc
ción, de tres mil ciento veinte vara• cuadrad11, con 
can tejar sobre horcones, paredes embarro, llml
tada: norte, rlo Malacatoya, c111le enmedio; orien
te, Concepción Saravi1; 1ur, potrero • Lu BrilH•, 
1uce1ore1 Leoncio Jaime; poniente, lotea Marcelino 
y Mariano Jaime. 

Oyente opo1iciones término legal, 
juzgado Civil Dhtrito.-Oranada, cinco junio mil 

novecientos 1esenta y uno.-fdmundo Matu1 M,, 
Secretarlo. 

3 2 

N9 26041-B/U N9 172279 . ~ 6.40 
Tranquilino Padilla Maradi1g1, mayor de edad, 

viudo, 1gricultor, cate domicilio, 1olkita Título Su 
pletorio lote terreno ejidal, do1 hectiireat, Valle cEI 
Melonar• esta jurl1dicción, llndero1: norte, pro
piedad Tomb Ruiz; 1ur, propiedad mi1mo Ruit¡ 
oriente, camino real •Pataatule•; occidente, solar 
Almuo Padilla. 

Valor: Do1ciento1 Córdobas. 
lntere11do1 opónganec. 
Juzgado Local.-Somoto, Junio cinco, mil nove

cientos sesentiuno.- ·M. Dfaz H.-Santlago Hernán
dez D., Secretario. 

3 2 

No 26'264- B/U No 165562 - IS 9.32 

3 2 

Ng 26321-8/U. N9 214435-(f. 6.24 
Nlcolasa MontP.negro Molina, 1olicit1 Título Su

ptetorlo 1olar y casa esta Villa, linda1te: oriente, 
c111 Félix Pedro M1lren1, calle enml!dio; oc:clden
te, Pablo Oarcla Fernández; norte, franc11co Mo
ltua, calle enmedio; wur, de A~pito Rocha.· 

Opónganse térmtno ley. 
Juzgado Local.-La Trinidad, cinco de Junio dE 

mil noveclento1 ae1entl' y uno.-Edmundo CoTea \J, 
-O. Torre• O, Secretarlo. 

.l 2 

No 2604'2-B/U No 211704-11: f>.60 
Nazaria Arce de Outiel'rH, 1olicita Titulo Suple· 

torio cerramiento ubiudo paraje •Pla'\ Grande• 
11tio San Roque esta jurisdicción, como diez man
zanH cabida, cercada alambre, contiene potrero•, 
lindante: oriente, 1uct1lón Lut1 Arce; occidente, 
Carlo1 Tinoco y Felipe Ubeda; norte, 1uce1!ón Do· 
roleo Huele; sur, Narciso Montenegro. 

Opónganae término legal, 
Juzgado Distrito de lo Civil -Eatelf, aei• Junio 

mil novecientos 9eaent1 y ulR>. -O. Outiérrez.-Ca. 
lixto Outiérrez B. 

3 2 

N~1. 26211-8/U Nq. 213823-~ 8.40 
Mateo Hernán Herrera Casco, solicita Titulo Su

pletorio de•echo posesorio y mejora1 útiles co11tie· 
ne finca rú11lca •Cerro Q11emado•, ubicada sitio 
cMoropotente., esta jurisdiccló111 capacidad 1up~r. 
flclal como cincuenta manzanas terreno, 1cohda 
cerco1 piedras y 1u mayor parte con al•mbre púu, 
medianeros, excepto el extremo:norte que es propio 
de la colindante, emp •atada 1u totalldad con zacate 
natural de grama; lindante: oriente, propiedad Ho
raclo Rivera Rodríguez; camino comedio¡ occiden
te, juan Alberto Brlones¡ nort~, Maria Rita Herrera 
Cuco de Rodrlgue7; y sur, Jo1é Arteta. 

E1timada Tres Mil Córdoba1. 
Quien tenga mejor derecho opónga1e término ley. 

Dado Juzgado Civil Dlstrito.-E1telf, veintllres 
Junio mil novecientos sesenta y uno. -O. Outiérrez 
-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 l 

Ana Maria Carrillo, solicita Tftulo Supletorio dos 
propiedade1: a)-lote manzana y media exlen1ión, 
n1turaleza rústica 1ituado Piel uta jurl1dlccl6n, cul· 
tlvada parte chagüite, árbolu frutalet, cercada to
dos 1us rumbo• alambre púu pretil, lindando: 
oriente, BernarJo Ramo1, francl1ca Ortiz; ponien-
te, Seraplo Velar; norte, Bernabé Carrillo; aur, N9 26'238-8 /U N9 161935-~ 13 2J 
Preebltero L1di1lao Chualbino Rey; y h)-solar urba La ecñora Luz Milia de Molina, mayor de edad, 
no e1t1 población, lindando: oriente, suce1lón Aseen- cuada, y de este domicilio, 101icitil a mi autorld id 
ción Palzano; poniente, sur, calle pública; norte, Tltulo Supletorio de un solar y casa que tiene en 
solar Valerlano Obregón¡ mide cada rumbo velnti- e1te pueblo, la cua mide ocho varu de largo por 
cinco varu, tiene edificada cua, cocina de tej11, ael1 de ancho, con un corredor del largo de la can, 
1obre horcones, forro tablu, tipo caftón, mide ca1a de tre1 varu y media de an ~h 11 y una mediag11a 
aiéte varu largo, cinco ancho, cocina cinco varas contlg110 a la casa de diez var11 de largo, por tres 
cuatro ancho, uo nacionales ni municlpale11 y media de ancho, la cu1ll 1irve de cocina toda pa· 

Estima conjunto: Do1ciento1 Córdob11. rada 1obre horcones cubierta con teja de barro el 
Opónganee término leizal. techo, forrad11 111 parede1 coa tabla de pino y tle-
Juzgado local Civil.- 11.lta Gracia, cinco Junio ne un horno en la medi1gua en buen estado, la cual 

mil noveclento1 aeeenta y uno. - R. C11tJllo S.-F.

1 

e1tá colocada en un 1olar que mide., trece var11 y 
R. Oondlez, Srio. media de frente, por treinta y doa de' fondo. contiene 

Conforme.- f. R. Oonzála, Secretario, iirbote1· frut1le1 cercadó con alambre de pú1 y tabla, 
· 3 2 bajo d~ e1to1 llhdero•: oriente, e11llc eiimedio, cas11 

• 

www.enriquebolanos.org


'• 

r; -•.f',.; 

LA OACfTA-DIARIO Ol'ICIAL 1909 
' 1 

y solar de Cleotllde Oade1; occidente, 1olu de Mlg · ral Somoza, lindante: norte, calle comedlo Molleri 
dalia de Rodrtgucz, y Miguel Angel Talavere; norte, y era.; 1ur, carreter. comedlo, Simón Medina; orlen· 
c11a y aolar de Juan B. Moneada; sur, 10!1r de Oui· te, Emllia Blinco; poniente, Angela Juárez. 
llermlna de Outiérrez y Matilde v. de López. Interesados opónganse. 

Lo valora tn Do1clento1 Córdob11. juzgado Civil Diatrito.-Chlnandega, junio trein-
Quien •e crea con algún derecho opóngase en ta, mil noveclento1 1esentiuno. -Lea Riveralafnez, 

tiempo y forma legal. Srlo. 
Dado Juzgado local.-Villa de Condeg•, veinte 

y siete de junio de mil novccicntoa se1enta y uno. 
-Scbastlán Vlllarreyna A.-Juan Jlménez B., Srlo. 

Ea conformc • .,...Sebastián Villarreyna A.-juan Jl
méncz B., Srlo. 

3 1 

N9 26237-8/U N9 216140-4 6.24 
Marcelina Olivarea, 1olicita Tftulo Supletorio, 

rúatlco, cincuenta manzanas, situado en Fald11 vol
cán San Crl1tóbal, a 1rol1 legu11 hacia el norte cata 
ciudad y en 1u jurisdicción, lindante: norte, monte 

- Inculto; 1ur, finca e Bandera•; oriente, faldas del San 
Cri1tóbal; poniente, Pedro Agulrrc. 

lntcrc1ados opónganse. 
juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandeg1 1 junio velnti· 

1lete1 mil novecientos 1escntiuno.-Lea Rivcralainei 
Secretarla. 

3 1 

N9 26236-8/U N9 218139-4 6.04 
Alejandro Pércz, solicita Titulo Supletorio, rústi

ca cincuenta manzanas, 1ituada a H!il leguas hacia 
el norte, esta ciudad y en 1u juriedlcclón, lindante: 
oriente, faldas volcán San Criatóbal; poniente, mon· 
le inculto; nortr, monte inculto; 1ur, M1rceliñ1 011-
VUCI. 
• lntercaadOI opónganae. 

Juzgado Civil Dilfrlto.-Chinandeg1, veinli1iete 
Junio mil novecientos 1esentiuno.-Lea Riveralalnei 
Secretaria. 

3 1 

N9 26234-B/U N9 21384Y-· 8.12 
Jo1é Antonio Salinu Martrnez, solicita Título Su

pletorio, Ccrr1miento1 Uno, como veinticinco man
ianaa .cabida ubicado parije L11 Lajitu, sitio Con
cepción, juriadicclón La Trinidad, cercado alambre, 
contiene potreros, huertas agrlcultar, lindante: O
riente, 1uce1lón Zacad11 Lorcnte; occidente, jo1é 
Antonio Salinas; norte, Lcopoldo v Eduarda Lanu
za; 1ur, 1uccalón Orcgorlo Mairena, camino enmc
dio, otro como seis 1nanz1n11 cabida, ubicado aitio 
Santa Cruz, esta jurisdicción, cercado alambre y 
piñuela, contiene huerl11 agrlcultar, potreros, lin-

. dante: Oriente, beredcroa Clcto Valdlvla; occidente, 
1ucesión Mariano Rlvu; norte, Agapito Castillo; 
sur, predio Marcellno Morán. 

Opóngan1c término legal. 
Juzgado Civil Distrito.-E1teU, veintltré1 Junio 

tnil novecicnto1 1esenta y uno.-0. Outiérrez.-Ca-
li ido Outiérrez 8;, Srlo. · 

3 1 

N9 26275-8/U N9 059382- <J 6.80 
julio Morales B., solicita Título Supletorio, lote 

urbano de cuarenta y ocho varaa largo por diez y 
ocho varas ancho, situado éste pueblo, lindando: 
oriente, propiedad Mateo Cruz¡ poniente, cua y 
. 1olar Emilia Roca, calle por medio; norte, el de Vic· 
toria Morale1 fuente. y sur, el de Julio MarUncz. 

Estrmalo: Do1ciento1 Córdobu. 
Opóngue término ley. 
Juzgado Local.-Moyogalpa, junio vcintlsei1 de 

mil novccicnto1 1c1enta y '100.-C1rloa BarreH.
Vicentc Cid L., Srio .• 

3 1 

N9 26274-8/U N9 218426-4 6.00 
Dionl1io Matus ·Muftoz, solicita Tftnlo Supletorio, 

ca11 y 1olar> en Corinto, en Baae Naval, C.Ue Oeoe-

3 1 

N9 26273-8/U N9 218427-4 6.20 
Mura Concepción Rodríguez, eollclta Trtulo Su

pletorio, caaa y solar, barrio La Parroquia, El Vie
jo, veinte var11 de frente, por cuarenta de fondo, 
lindante: oriente, herederos de fr1ncl1co Garrido; 
poniente v norte, vega del rfo; 1ur, calle comedlo 
Manuel Vargas Malta. 

lntcrc91do1 opóngan1e. 
juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandega, Junio trein

ta, mil noveclcnto1 1eaciltiuno. -Lea Rlveralafnn, 
Srlo. 

3 1 

N9 26789-8/U N9 244537-4 5.10 
Domlnga Mendon Putoy, 1olicita Titulo Suple

torio urbana, lindante: oriente, Sara Cano; poniente, 
Lula florea; norte, Asunción Rodrtguez; sur, Marga· 
rita López. 

Eltimada: Dos Mil Córdobas. 
Oponcue término legal. . 
Jur:gado Civil Diatrito.-M11ay111 veintinueve Ju

lio mil noveciento1 1n1mtiuno.-Carlo1 Martfnez 
~·· Srlo. 

3 1 

N9 26272-B/U N9 19t484-· 6 00 
Leonardo Ruii Barrios, 1ollcita Trtulo Supletorio, 

finca rústica, veinte manzan11 superficie, 1ita Los 
Ramos juritdicción Alta Oracla, éste departamento, 
linda: Oriente, Guadalupe florea; Poniente, ju11i
niaoo Barrios; Sur, Regino Alemán; Norte, Peña 
Inculta y otroa. 

Oponer1e legalmente. 
Sccrctura juzgado Civil Dlatrlto. Rlvaa, velnti

trca junio, mil novecientoa 1e1entiuno.-Antonio 
Luna, Srio. · 

3 1 

N9 26271-8/U N9 221254-· 6.08 
Ruflno Caatro Centeno, solicita Titulo Supletorio 

lote terreno propio, cincuentiseis manzanu, esta ju
ri1dicción, lindante: Oriente, Segundo Barrera; Po
piente, reato del predio del 1ollclt1ntc; Norte, para
je La Chibola; Sur, Joaquín Sacua. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, treinta Junio mil 

novecientos 1cscntiuno.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 1 

N9 26270-B/U N9 186384-4 6.40 
Jo1é Agenor Lazo y Ella Cornejo de Lazo, Quila . 

U, piden Trtulo Supletorio 1olar y casa aquel pue
blo, 1olar mide treinta por treinta varas cuadro, li
mitados: Norte, Ismael Medina; Sur, Manuel Sosa¡ 
Oriente, Félix Válqucz¡ Occidente, fraxcdea C11tl
llo. 

Opo1lctonc1, término legal. 
Dado juzgado Dlatrito. Ocot1l, veinticuatro ju

nio mil noveclentoa 1e1ent1 y uno.-Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. 

i.:onformc:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
ll 
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Sentencia11 de Divorcio• 

No. 26758-8/U No. 230332-CS 5.12 
Corte ·de Apelaciones. Sala Civil. Ma

saya, once de Agosto de mil novecientos 
sesenta y uno. Las diez y media de la ma 
nana. Por Tanto: De acuerdo con lo ex· 
puesto, disposiciones citadas y los Arts. 424, 
436 y 446 Pr., los suscritos Magistrados di· 
jeron: Se confirma la sentencia consultada, 
en consecuencia, se declara disuelto el vin 
culo matrimonial contraído por los .senores 
fidel Saballos Castellón y Maria flores 
Quesada. Los menores Amy Haydee, Tay 
Merie y Delmar, quedarán bajo la guarda de 
la madre, conforme las voces de la escritura. 

puesto, disposiciones citadas y los Arios. 
4~4, 436 y 446 Pr , los suscritos Magistrados 
d11eron: Se confirma la sentencia consultada. 
En consecuencia, se declara disuelto el vfn· 
culo matrimonial contraido por los senores 
Eduardo Zavala Avilés y Angela Outiérrez 
Sandino. La menor Ana Maria de los Ange
les, quedará bajo la 5uarda de su madre, 
conforme .las voces de la escritura. La ex· 
cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C.-Anótese esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e' inscribase en los registros co· 
rrespondientes.-Cópiese, notifiquese, pu
bUquese en e La Oaceta>, líbrese Ja ejecuto· 
ria de ley y con testimonio concertado, vuel· 
v~n los autos al J.izgado de origen.-R. E. 
f1allos.-juan Huembes H.-:-Enrique Pena 
H. - -O. Ooussen, Secretario. 

La ex-cónyuge queda sujeta a la restricción 
del Arto. 112, inco. 2o .. C.-Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri
monios respectiva e inscribase en los regis
tros correspondientes.-Cópiese, notiflquese, 
publfquese en •La Gaceta•, líbrese la ejecu- / 
toria de ley y con testimonio concertado, 
vuelvan los autos al Juzgado de origen.-R. 

1 

Declaratoria de Her~deros 
,, 

f. fiallos,-Juan Huembes H.-Enrlque Pe· 
fía H.-0. Ooussen, Srio . 

1 
l-·' 

• 
No. 26757-B/U No. 230083-(J 5.34 
Corte de Apelaciones. Sala delo Civil. 

Masaya, veintiocho de Julio 4e mil novecien
tos sesenta y uno. Las nueve y veinte mi· 
nulos de la manana. Por Tanto: De con· 
formidad con las razones dichas. disposicio
nes citadas . y los Arts. 424, · 436 y 440 Pr., 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· 
ma la sentencia consultada. En consecuen
cia se declara disuelto el vinculo matrimo
nial contrafdo por los senores José Heliodo· 
ro Conrado flores y Vilma del Socorro Ro 
mano Oaray. la guarda del menor José 
Heliodoro, queda a cargo de su madre se
nora Romano Oaray, conforme las voces de 
la escritura. La ex-cónyuge queda sujeta a 
la restricción del Arto. t 12 lnco 2o. e.
Anótese esta sentencia al margen de la parti
da de matrimonios respectiva, e inscrlbase 
en los registros correspondientes. -Cópiese, 
notiffquese, pubUquese en e La Gaceta>, 
Ubrese la ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuelto, vuelvan los autos al Juzgado 
de su orlgen.-R. E. fiallos.-juan Huembes 
H.- Enrique Pena H.-:-Ante mi: O. Ooussen, 
Secretario. 

I ·. 1 

No. 26756-B/ll No. 230333-(J 5.12 
Corte de Apelaciones. Sala Civil. Ma· 

saya, once de Agosto mil novecientos sesen
ta y uno. Las diez y diez minutos de la ma
ftana. Por Tanto: De acuerdo con lo ex-

No. 26781-B/U-No. 244529-, 2.95 
Maximina de la Luz Robleto, solicita de· 

cláresele heredera de todos los bienes dere· 
chos y acciones de su difunta madre Rosalla 
Espinosa viuda de Robleto . 

Oponerse. 

· Dado Juzgado de Distrito.-San Carlos 
veintiseis Junio mil novecientos sesenta y 
uno.-Luis H. -oarcfa.- Ronaldo Montiel 
~~ 1 

Conforme.-Amparo Arceyut, Srio. 
1 

No. 26782-8/U No. 244530-" 2.70 
José Ramón Luque, solicita decláresele he

redero de todos los bienes derechos y accio
nes de su difunto padre f elipe Luque. 

Oponerse. 

Dado juzgádo Distrito de San Carlos 
veintiseis junio 111il novecientos sesenta y 
uno.-Luis H. Oarcfa.- Ronaldo Montiél 
Sri o. ' 

Conforme.-Ronaldo Montiel, Srio. 
1 

, No. 26783-8/U No. 244531-* 3.70 
Zoraida Mairena Vega v. de Hurtado, pi

de se le declare heredera de todos los bie
nes, acci?nes y derechos dejados por su ma
rid? Ou1ll~rmo Hurtado, especialmente de 
Vemte Acciones de la Sociedad Cooperativa 
de empl_e~dos de correos, telégrafos, telé· 
fonos Sociedad Anónima de Consumo y 
Ahorro •• 
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Oyese oposicién término legal. novecientos sesenta y uno.-Testados-para 
Dado en el Juzgado Segundo Civil de que dentro-No Vale. :-(f) Felipe S. Roque 

Distrito de Managua.-Managua, ocho de J.-8. Mendoza H., Sno. 
1 Agosto de mil novecientos sesenta y uno.-

Salvador Martlnez Rodrfguez, Juez Segundo 
Civil de Distrito.-josé Alejandro Salinas, 
Secretario. 

1 

No. 26755-8/U No. 195128-· <J 2.28 
Dolores López Ponce, solicita decláresele 

heredera bienes, derechos, acciones en SU· 
cesión intestada su hermana legitima Angeli· 
na Dlaz Ponce. 

Oponerse término legal. 

Secretaria juzgado Civil Distrito.-Rivas, 
ocho de Agosto de mil novecientos se
sentiuno. -Moisés S. Cole. 

l 

No. 26754-B/U No. 195129-:f 3.20 
f erpando Aguilar Quinlanilla, caracter ce· 

sionario derechos hereditarios correspon· 
dian a Fernando Aguilar, hijo Rosa Emilia 
Aguilar de Morales, y Marfa Dionisia Agui· 
lar de Morales, solicita decláresele heredero 
bienes, derechos y acciones sucesión intesta· 
da Emilia Coronado Cruz de Agullar. · 

No. 550 

Por segunda y última vez, cftase y emplá· 
zase a los procesados lsaías Chavarrra Rizo 
y a julio Reyes, ambos de generales ignora· 
das, para que dentro d~I término de quince 
dias, comparezcan a este Despacho Judicial, 
a defenderse en la causa que c;e les prosigue: 
el primero por homicidio en la persona de 
8enjamin Castro Castillo, de treinta y cinco 
anos de edad, casado, agricultor, de este do· 
micilio; y hurto en bienes de justino Meza 
Herrera; .Y el segundo por atentado con la 
Autoridad del juez de Me~ta, Benjamrn Cas
tro Castillo. Bajo los apercibimientos de 
someterse la causa al conocimiento del Tri· 
bunal de Jurados, y de que la seutencia o 
sentencias, que en su contra se dicten, les 
surtan los mismos efectos, como si estuvie· 
ren presentes. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica, la obligación que tienen de capturar a 

Oponerse legalmente. • dichos reos, y a los particulares, la de de· 
nunciar el lugar en donde se oculten .. Secretarla Juzgado Civil del Distrito.

Rivas, ~iete íAgosto mil ·novecientos sesen· 
tiuno.-Antonio Luna, Srio. 

1 

Citaciones de Procesados 

No. 549 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado José Maria Peralta, mayor de edad, sol· 
tero, comerciante y del domicilio de San 
Juan de Telpaneca, para que dentro del tér· 
mino de quince dlas comparezca a este )uz. 
gado a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de homicidio, cometido en 
la persona de Asisclo Talavera, quien fue 
mayor de edad, casado, agricultor y del do· 
micilio de San Juan de Telpaneca; bajo aper· 
cibimiento de decl~rarlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no lo hace. · 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que . tienen de capturar a dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Somoto1 veintisiete de julio de mil 

-

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de jinotega, el cinco de Agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.-justo Sandino 
0.-C. Castillo C.1 Srio. 

Es conforme.-Jinotega, cinco de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.-C. Cas· 
tillo C., Srio. 

No. 551 
• 

1 

1 . ; 

Por primera vez, citase y emplázase a los 
procesado!: juan .Rulz y Dolores Rul1, de 
generales ignoradas, para que dentro del 
plazo de quince días, comparezcan a este 
Despacho judicial, a defenderse, en la causa 
que se les prosigue, por los delitos de homi· 
cidio en la persona de luciano Ruiz, de 
treinta y cinco anos de edad, soltero, agri· · 
cultor, de este domicilio; y lesiones en la 
persona de Oregorio Oonzález Hernández, 
de veinticinco anos de edad, soltero, joma· 
lero, del domicilio de la Comarca de Datan· 
lf, de esta jurisdicción. Bajo los apercibi· 
mientos de declararlos rebeldes, elevar la 
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,., / c~us"a ;t pl.•~arlo y de nombrarles defensor 
. · '::" de oücf~1 no comparecen. 
> ".•: •, ".•f ·~ 
; . .,., ·Se'retuerda a lis autoridades de la Reptí· 
~,: . blica, lª_J;>bligación que tienen de capturar a 
'·· dichos procesados y a los particulares, la de 

'dilluaciar, el lugar en donde se oculten. 

i:i~~do en el juzgado de Distrito para lo 
Criminal de jinotega, el cinco de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno;-justo San· 
dino 0.-C. Castillo C., Srio. 

Es conform~.- jinotega, siete de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno.- ·C. Cas· 
tillo C., Srio. 

1 

No. 552 

Por primera vez cito y emplazo al proce. 
sado julio Pérez Tellez, de generales ignora· 
das, para que dentro del término de quince 
días concurra al local de este juzgado a de· 
fendersF en la causa criminal que se le tra· 
mita en su contra por el delito de robo con 
violencia en las personas cometido en bie· 
nes propios de Marcial Oomez Peralta, de 
diez y ocho anos de edad, soltero, Policla 
de Tránsito en actual servicio y de este do· 
micilio, bajo apercibimiento de declararlo re· 
belde, elevar la causa a Plenario y nombrar· 
le defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce· 
sado y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los nueve días de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.-f rancisco 
Melendez Oomez.-Ernesto Madriz, Srio. 

Es conforme con su original.-León, nue· 
ve de Agosto de mil novecientos sesenta y 
uno.- Ernesto Madriz, Srio. .. 1 

No. 553 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Luis Lara Guardado, de generale! ig· 
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca al local de este juz· 
gado, a defenderse en la causa que se le si· 
gue por el delito de homicidio cometido en 
la persona de Hilario juarez Corea, quien 
fue de trece anos de edad, del domicilio de 
El Sauce y demás generales ignoradas, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde1 elevar 

la causa a Plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece • 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los dieciseis dias del mes 
de Agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
fran. Melendez Oomez.-Oscar Blanco M., 
Sri o. 

Es conforme.-León, dieciseis de Agosto 
de mil novecientos sesenta y uno. - Osear 
Blanco Matus., Srlo. juzgado del Distrito 
para lo Criminal del Depto. de León. 
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